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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de IIacienda.=B.a. llamado 
la atención del Gobierno de S. M. el 
insignificante producto del sello de los 
documentos de giro impresos, relati
vamente al incremento que han ido lo
mando las transacciones mercantiles, 
cuvo resultado puede atribuirse funda
damente en parte á la frecuencia con 
que se prescinde del uso del papel se
llado en algunos establecimientos de 
crédito. Como esta falla contraviene 
terminantemente á las prevenciones 
dictadas sobre el uso de aquella clase 
de papel; he conceptuado prudente lla
mar la atención de las compañías de 
crédito y de los demas comerciantes 
particulares, á fin de que no cometan ó 
consientan un abuso que puede cau
sarles, en un caso inesperado, perjui
cios de consideración por las mullas 
y penas en que incurre, al tenor de 
lo mandado en el real decreto de 8 de 
agosto é instrucción de l.° de octubre 
de 1851. Palma 16 de octubre de 
1857 =Leandro Villar.

Núm.0 471.

Sección de Hacienda.—La frecuen
cia con que muchos particulares remi
ten directamente á la caja general de 
depósitos en Madrid les efectos de la 
deuda pública que han de constituir en 
deposito, prescindiendo del curso na
tural establecido de entregarlos en la 
Tesorería de hacienda pública, sucur
sales en las provincias de la mencio
nada caja general; ha llamado la aten

ción de la superioridad. Con tal mo
tivo ha acordado la Dirección de di ha 
caja, que no se reciba en ella pliego 
certificado con sobre á la misma que 
contenga efectos de la deuda para ser 
constituidos en depósito, siempre que 
no sean remitidos por los gobernadores 
ó por los tesoreros de H. P.

En consecuencia se pública este avi
so, á fin de que llegando á noticia de 
los particulares que se propongan 
constituir depósitos en efectos de la 
deuda pública, no se separen del curso 
regular establecido para su entrega, 
evitando de este modo los perjuicios 
que en •otro caso se espone á sufrir re
mitiéndolos directamente á la caja gene
ral. Palma 16 de octubre de 1857.— 
Leandro Villar.

Núm.0 472.

Beneficencia.—El Exmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha o0 de 
setiembre ultimo me comunica la lleal 
orden siyuienle:

Vista la Real orden de 31 de octu
bre de 1853 declarando vacantes las 
plazas que sin prévia oposición se hu
biesen conferido después del 4 de julio 
del mismo año, y disponiendo que por 
el contrario fuesen confirmados en sus 
destinos los facultativos que antes de 
tal fecha los hubiesen obtenido de nú
mero ó en propiedad, lo cual equivalía 
á declararlos médicos propietarios, dis
pensándoles del requisito de la oposi
ción: Vista igualmente la Real orden 
de 29 de diciembre de 1854 resolvién
dose que se declarasen vacantes todas 
las plazas concedidas sin dicha forma
lidad después del 21 de junio de 1848, 
y haciendo caso omiso de la Real or
den de 31 de octubre de 1853 fundán
dose al parecer en que solo debían es- 
ceptuarse de oposición las plazas com
prendidas en la declaración tercera del 
soberano acuerdo de 27 de agosto del 

mismo año: Y considerando que dicha 
Real orden de 29 de diciembre lastima 
derechosadq u i r ulos legí ti mamen te, obra 
efectos retroactivos y pierde toda su 
fuerza y vigor al referirse al precepto 
derogado de 1848, contraviniendo á lo 
dispuestoenel vigentede!853; la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado declarar sin 
efecto dicha disposición do 29 de di
ciembre de 1854 y vigente la de 31 
de octubre de 1853; determinando en 
su consecuencia que continúen en el 
desempeño de sus plazas respectivas 
los facultativos que habiendo sido en 
ellas confirmados á consecuencia de lo 
prescrito en esta resolución últimamen
te menciona'a, no las hayan perdido 
todavía en virtud de lo dispuesto en la 
de 29 de diciembre de 1854, y que los 
que se hallen en caso contrario puedan 
optar sin previa oposición á las prime
ras vacantes que ocurran en los esta
blecimientos donde respectivamente hu
bieren servido las plazas de que hayan 
sido separados, siempre que contra 
ellos no resulte cargo de ninguna es
pecie. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos indicados.

Y he dispuesto se publique en el Bo- 
lelin oficial para su publicidad -y electos 
correspondientes. Palma 19 de octubre 
de =Leandro Villar.

Núm.0 473.

Todas aquellas personas que se con
sideren con derecho á percibir pensio
nes vencidas en el año 1846 de los 
censos que la universal consignación 
prestaba á muchos beneficios y capella
nías fundadas en las iglesias de esta is
la á escepcion de los obtentores que 
continúan poseyendo capellanías ó be
neficios de los indicados se servirán 
acreditar dentro el preciso término de 
quince dias si no lo hubiesen ya veri
ficado, el concepto en que lo funden, 

presentando en la intervención del ra
mo los justificativos necesarios. Palma 
16 de octubre de 1857.—El secreta
rio.—Agustín Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto cuando resulta del 
expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de solicitar los la
bradores y vecinos del Pilar, partido 
de Horadada, jurisdicción municipal de 
Orihuela, en la provincia de Alicante, 
que se establezca una aduana de cuar
ta clase en el punto denominado el Puen
te de San Pedro del Pinatar, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien, de con
formidad por lo propuesto por V. I. 
acceder el establecimiento de la Adua
na de cuarta clase en el citado punto; 
debiendo trasladarse á él la Adminis
tración de rentas Estancadas situada en 
la Palma, para que intervenga todas 
las operaciones que se verifiquen por 
el ramo de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
setiembre de 1857.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

limo. Sr.: Convencida la Reina que 
D. guarde de los perjuicios que á la 
Hacienda resultan de que para los de
pendientes deesa Dirección se admitan 
fianzas en fincas urbanas situadas fue
ra de capitales de provincia ó puertos 
habilitados, y estando prevenido por 
Real orden de 24 de agosto de 1848 
que tales fincas no se admitan para las 
(¡ue deben prestar los empleados de 

■ Loterías; S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por V. L, se ha dignado mandar 
que para fianzas de destinos de Rentas 

! Estancadas tampoco se admitan fincas 
urbanas que no se hallen situadas en
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cpitales de provincia ó en puertos ha
bilitados. 1

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años4 Madrid, 23 de se
tiembre de 1857.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Rentas Estan
cadas. .

(Gacela del L° de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista del resultado 
que ofrece el expediente instruido para 
que se declare á qué Oficina general 
corresponde el examen de las cuentas 
del 1 y 1 1(2 por 100 que se abonan 
á los comerciantes que pagan al conta
do el importe de los adeudos, la Reina 
(q. D. g.), de confo midad con lo ex
puesto por V. I., se ha servido resol
ver compele á la Dirección general del 
Tesoro público el examen y aprobación 
de las cuentas mencionadas, pues que 
lomando, como loman, las Oficinas 
que de ella dependen nota detallada 
del importe y rebaja de cada declara
ción, puede hacerse en aquellas las con
frontaciones que correspondan, siem
pre que haya duda respecto á la legi
timidad de algún documento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y electos correrpon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de setiembre de 1857. 
—Barzanallana. =Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

(Gaceta de 2 de octubre.)

MÍMSTKHIO DE LA GOBEKNACION.

Itcales decretos.

No habiendo ofrecido, ningún resul
tado las dos subastas celebradas para 
la conducción diaria del correo entre 
esta corle y Colmenar Viejo; y estando 
previsto este caso en la excepción oc
tava, art. 6.° del Real decreto de- 27 
de febrero de 1852, de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en autorizar al de la Go
bernación para que pueda contratar di
cho servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

No habiendo tenido efecto por falla 
de Imitadores las subastas celebradas 
para contratar la conducción del cor
reo diario entre Murcia y Cartagena, 
en virtud de Real orden de 11 de julio 
último; y estando comprendido este 
caso en la excepción oclava del arl. 6.° 
del Rsal decreto de 27 de febrero de 
1852, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de la Gobernación para 
que contrate el expresado servicio sin 
las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

No habiendo ofrecido ningún resul
tado las dos subastas celebradas para 
la conducción del correo diario entre 
Gelafe y Toledo; y estando previsto 
este caso en la excepción octava, artí
culo 6.° del Real decreto da 27 de fe
brero de 1852, de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que pueda contratar dicho 
servicio sin las formalidades de subasta 
pública.

Dado en Palacio á veinticinco de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Real orden.—Correos.

limo. Sr.: Con presencia del resul
tado que ofrece el expediente instruido 
por esa Dirección general para el me
joramiento del actual sistema de comu
nicaciones de la provincia de Segovia, 
que por su desorganización reclamaba 
imperiosamente la preferencia en la re
forma acordada por Real orden de 27 
de junio último, la Reina (q. D. g.) se 

ha dignado aprobar los medios pro
puestos por V. I. para el plantea
miento de correo diario en todos los 
pueblos de la referida provincia, auto
rizando al efecto á esa Dirección para 
que adopte cuantas disposiciones juzgue 
conducentes, á fin de que el dia 10 del 
próximo octubre quede establecido el 
servicio y puedan disfrutar aquellos 
del beneficio que se les concede.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia, conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de setiembre de 1857. 
=Nocedal.—Sr. Director general de 
Correos.

Subsecretaria. —Negociado 2."

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autori
zación para procesar á D. Manuel Ote
ro, Ayudante de Obras públicas, han 
consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente de autorización para proce
sar á D. Manuel Otero, Ayudante del 
cuerpo de Obras públicas, negada al 
Juez de primera instancia de Orense 
por el Gobernador de la provincia, de 
cuyo expediente resulta:

Que habiendo dado parte el Auxiliar 
del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Narciso Carrero 
de que el capataz Antonio Moreiras, 
encargado de algunas obras de la car
retera general de Madrid á Vigo, había 
tratado de sobornarle para que apro
base un trozo de firme mal construido, 
se acordó la separación del referido ca
pataz, que fué comunicada al contra
tista por el Ayudante D. Manuel Cle
ro, manifestándole la causa que había 
dado lugar á dicha separación.

El contratista, en vez de cumplimen
tar lisa y llanamente la orden, y abu
sando de la confianza que se le dis
pensaba con motivar el acuerdo de 
separación del capataz, reveló á esle la 
causa de ella, y en su consecuencia y 
en la seguridad de que no había prue
bas contra él el expresado capataz Mo
reiras demandó la calumnia al referido 
Ayudante ante el Juez de Orense, el 
cual, en vista del carácter del procesa

do y con audiencia del Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia la 
competente autorización para dirigir el 
procedimiento contra D. Manuel Otero; 
y aquella Autoridad superior, en con
formidad con el diclámen del Consejo 
de provincia, denegó la autorización 
solicitada.

Considerando que el Ayudante Don 
Manuel Otero, al trasladar la comuni
cación decretando la separación del ca
pataz Antonio Moreiras, obró de oficio 
y sin responsibilidad alguna, y que aun 
cuando procediese la demanda de ca
lumnia, nunca podía dirigirse contra 
Otero por no ser el autor de la comu
nicación que ha producido la queja de 
Antonio Moreiras,

Las secciones opinan que puede V. E. 
consultará S. M. la confirmación de la 
negativa decretada por el Gobernador 
de la provincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid, 29 de setiembre de 1857. 
—Nocedal.=Señor Gobernador de la 
provincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.

Vengo en admitir á D. Eugenio de 
Tapia y á D. Francisco de Luxán la 
dimisión que por el mal estado de su 
salud me han presentado del cargo de 
individuos del Real Consejo de Inslruc- . 
cien pública.

Dado en Palacio á treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano Samaniego.

Vengo en nombrar individuos de mi 
Real Consejo de Instrucción pública á 
D. Jerónimo del Campo y á I). Ramón 
Frau, Consejeros salientes.

Dado en Palacio á treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubridado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano Samaniego.

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Jefe del cuerpo de Caminos Canales y 
Puertos, D. Ángel Clavijo, se incorpo
re á este Ministerio con el carácter y 
consideración de Oficial de la Secreta
ría de la clase de cuartos.

Dado en Palacio á treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano Samaniego.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una instancia presenta
da en este Ministerio por D. Manuel 
Recacho, Comandante del cuerpo de 
Ingenieros del ejérciio, se ha servido 
concederle la autorización necesaria 
para que pueda verificar, dentro del 
plazo de 12 meses, y con sujeción al 
artículo 8.° de la instrucción de 10 de 
octubre de 1845, los estudios de cana
lización del rio Soborvan, para la ex

plotación de los bosques del valle de 
Hecho, estableciendo el flotaje de ma
deras por el mismo rio; en la inteligen
cia de que esta autorización no le 
da derecho a que se le otorgue la con
cesión definitiva de la empresa si no se 
juzga conveniente, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de setiembre de 1857.—Mo
yano.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

Agricultura.

La Reina (q. D. g.) seeha enterado 
con la mayor complacencia de la co
municación de V. S. de 28 de setiem
bre último, manifestando que esa So
ciedad económica de Amigos del Pais 
ha acordado ofrecer, para que se ad
judiquen como premios entre los expo
sitores que liaban concurrido con sus 
productos al Concurso agrícola que se 
está verificando en esta corle, dos títu
los de Socios de mérito de la corpora
ción: una medalla de oro, dos de plata 
y dos de bronce de segunda clase; y en 
su virtud S. M. ha tenido á bien dis
poner que se dé conocimiento de esta 
oferta al Jurado que ha de calificar los 
productos expuestos, á fin de que ele
ve la oportuna propuesta, y que se den 
las gracias á la mencionada Sociedad 
Económica.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su inteligencia y satisfacción de la 
misma Sociedad. Dios guarde á V. S. 
munhos años. Madrid, l.° de octubre 
de 1857.—Moyano.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Valencia.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que en el dia 
de mañana y el siguiente se permita la 
entrada al público libre de todo pago 
en el recinto de la Esposicion de pro
ductos agrícolas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1857.—Mo
yano.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

NINISTERIO DE HACIENDA

Real orden.

Excmo. Sr.: la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar que adopte V. E. 
las disposiciones oportunas para que se 
continúe el pago de las pensiones con
cedidas por la ley de 22 de abril de 
1855, á consecuencia de los sucesos 
de julio de 1854.

De Real orden lo digo á V. E. pa,a 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid, 2 de octubre de 
1357.—Barzanallana.—Sr. Presiden
te de la Junta de Clases pasivas.

MINISTERIO DE MARINA-

Guarda-Costas.

Las escampavías Invencible y Reso
lución, del apostadero de Algeciras, han
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apresado dos embarcaciones con seis 
bultos de tabaco y tres de géneros.

^Gacela del 5 de octubre.)

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi 
muy amado Esposo, acompañado de 
mis Secretarios del Despacho, de mi 
Camarera mayor y de los Jefes de Pa
lacio, presentará al recien nacido ó re
cien nacida al Cuerpo diplomático ex
tranjero y demas personas reunidas en 
Palacio en virtud del presente decreto.

Art. I.0 El Ministro de Gracia y 
Justicia, como Notario mayor del Rei
no, extenderá el acta del nacimiento y 
presentación, terminada que sea esta 
ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se co
municará por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros á todos los Ministerios 
y á mi Mayordomo mayor para su pun
tual cumplimiento en la parte que les 
es respectiva. ¡

Dado en Palacio á 2 de octubre d- 
ISSl^Está rubricado de la Real mae 
no —El Presidente del Consejo dé Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Es po s ic io n á S. M.
• ¡

SEÑORA: Entre los diversos ramos 
del departamento de Hacienda, pocos 
exigen una administración tan esmera
da como el de la propiedad inmueble 
del Estado, cuyos productos y gastos 
se comprenden en el presupuesto. Par
te de esla propiedad corre á cargo de 
la Dirección general de Bienes naciona
les; otra mas considerable se halla des
tinada al servicio público, ahorran .o 
gastos crecidos que en otro caso causa
ría la adquision ó arrendamiento de 
fincas análogas; y por último, la mas 
cuantiosa en lodos conceptos se admi
nistra por distintos centros directivos y 
hasta por diferentes departamentos mi
nisteriales, lo cual impide apreciar con 
exactitud los rendimientos y mejoras 
de que son susceptibles aquellos pre
dios:

En igual caso se encuentra una ca
pital de consideración que el Estado 
tiene empleado en bienes muebles con 
destino á las minas y otras industrias 
que espióla directamente.

La conveniencia de centralizar estos 
datos estadísticos fue ya reconocida por 
V. M. en Real decreto de 1. de julio 
de 1853, disponiendo la formación del 
inventario general de la propiedad 
mueble é inmueble perteneciente al Mi
nisterio de Hacienda; trabajo, Señora, 
que no pudo llevarse entonces á cabo 
por causas ajenas á la voluntad de la 
Administración. ,

Pero los deseos de V. M., consigna
dos en el expresado Real decreto, no 
ben quedar defraudados por mas tiem
po, mayormente cuando la realización 
de este pensamiente es de suma uti
lidad para los intereses del Tesoro, y 
puede servir de base para reformas aun 
mas importantes en la esfera adminis
trativa.

El inventario de la riqueza mueble 
é inmueble que hoy se halla á cargo 
de los diferentes centros directivos del 
Ministerio de Hacienda conviene forme 
siempre parte de los presupuestos ge
nerales del Estado, acompañado, del 
oportuno balance de su capital, único 
medio de conocer el acrecimiento ó dis
minución que experimente.

La dirección de estos trabajos, cen- 
traliz dos bajo una sola mano que los 
ordene y clasifique convenientemente, 
presentará en breve el cuadro estadís
tico de toda la riqueza mueble é in
mueble del Ministerio de Hacienda con

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.

A fin de que las ceremonias que de
ben tener lugar con motivo de mi pró
ximo alubramienlo, cuando el Topode- 
roso permita que se realice tan fausto 
suceso, se verifiquen de la manera que 
ha sido costumbre en tiempo de mis au
gustos progenitores, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Asistirán á la presen
tación del Príncipe de Asturias ó In
fanta de España los Ministros de la Co
rona. Los Jefes de Palacio. Una Dipu
tación de cada uno de los Cuerpos Co- 
legisladores. Los comisionados de As
turias. Una comisión de dos individuos 
nombrados por la Diputación de la 
Grandeza. Los Capitanes generales de 
Ejército y de la Armada. Los Caballe
ros de la insigne Orden del Toison de 
Oro. Una comisión de dos individuos 
de cada una de las Supremas Asam
bleas de las Reales Órdenes de Cárlos 
111 é Isabel la Católica. Los Presiden
tes de los Tribunales Supremos y el 
Vicepresidente del Consejo Real. Una 
comisión de dos individuos del Supre
mo Tribunal de la Rota. Los indivi- 
dividuos del extinguido Consejo de 
Estado. El Arzobispo de Toledo. El 
Arzobispo mi Confesor. El Patriarca 
de las Indias. Los que hayan sido 
Embajadores. El Capitán general de 
Castilla la Nueva. El Gobernador de 
la provincia de Madrid El Alcalde- 
Corregidor de Madrid. Loa Comisión 
de dos Concejales de Madrid designa
dos por el Ayuntamiento. El Director 
general de la Armada, Los Directores 
é Inspectores de todas las armas. Una 
comisión del Cuerpo colegiado de la 
Nobleza.

ArL 2.° Será invitado para asistir 
á la misma ceremonia el Cuerpo di
plomático extranjero, con el cual con
currirá el Introductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio 
de mis Médicos de Cámara se presen
ten señales evidentes de un próximo 
alumbramiento, se avisará á las per
sonas arriba designadas para que con
curran de uniforme á las habitaciones 
de Palacio destinadas al efecto.

Art. í.° Verificado el parlo, mi 
Camarera mayor lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Presidente 
de mi Consejo de Ministros, quien 
anunciará á las personas presentes este 
fausto acontecimiento, participándoles 
el sexo del recien nacido, y lo comu
nicará al Capitán general de Madrid y 
al Comandante general de Alabarderos, 
á fin de que se hagan con la posible 
celeridad las señales y salvas de que 
se trata en el artículo siguiente:

Art. 5.° Para que el vecindario de 
esta muy heroica villa sepa, acto con
tinuo, si el recien nacido es Príncipe 
ó Infanta, se enarbolará en el primer 
caso la bandera española en la parle del 
Real Palacio llamada la Punta del Dia
mante, y se harán salvas de 25 caño
nazos en la montaña del Príncipe Pió, 
en el Altillo de San Blas y en la Puerta 
de Bilbao; en el segundo la bandera se
rá blanca, y las salvas de 15 cañona
zos. 

detalles interesantes acerca del capital, 
renta, estado de vida y demas acciden
tes que tengan relación con la conser
vación, venta ó mas útil empleo de es
tos bienes.

Fundado el Ministro que suscribe en 
las consideraciones expuestas, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 30 de setiembre de 1857. 
=SEÑORA.=A. L. R. P. de V. M., 
Manuel García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá inme
diatamente á la formación de un inven
tario que comprenda el valor, renta y 
situación de toda la propiedad inmue
ble cuya administración se halla á car
go de los diferentes centros directos 
del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° Igualmente se formará 
otro inventario de toda la riqueza mue
ble que el Estado posee, con aplicación 
á las fábricas, minas y domas estable
cimientos . que directamente adminis
tra el referido Ministerio, con .expre
sión del valor y estado de uso en que 
se hallen.

Art. 3.° La valoración de unos y 
otros bienes se hará por cálculo pru
dencial hasta tanto que se disponga su 
tasación por peritos.

Art. í.0- La época á que se refe
rirán los inventarios será el 31 de di
ciembre del presente año.

Art. 5." El capital y productos que 
dichos inventarios representen figura
rán anualmente en los presupuestos ge
nerales del Estado, con expresión de 
los gastos que origine su administra
ción .

Art. 6.° Todas las operaciones pa
ra la formación del inventario inmue
ble serán de la incumbencia de la Di
rección general de Bienes nacionales.

ArL 7.° Las demas Direcciones 
formarán anualmente el inventario res
pectivo á cada una de ellas por lo que 
respecta á su capital mueble, pasándo
le á la de Bienes nacionales para que 
redacte el general.

Art. 8.° Por el Ministerio de Ha
cienda se formarán á la mayor breve
dad y se somelarán á mi aprobación 
las oportunas instrucciones para llevar 
á efecto el presente decreto.

Dado en Palacio á 30 de setiembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda. Ma
nuel García Barzanallana.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr. Visto cuanto resulta del 
expediente instruido por esa Dirección 
general con motivo de solicitar los se
ñores Medina, hermanos, del comercio 
de Adra, que se les permita despachar 
en aquella Aduana un cargamento de 
trigo que. procedente de Marsella, ha 
conducido el buque francés Marie Jo- 
seph á su consignación, exponiendo al 
propio tiempo que seria muy conve
niente se habilitase la Aduana de Adra 
para el despacho de cereales extranje
ros con el objeto de evitar la carestía 
que se nota en esta clase de artículos; 
la Reina (q. D. g.): de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha dig
nado habilitar la Aduana de Adra pa
ra la importación de cereales extranje
ros por el tiempo que dure la franqui-
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cia de derechos otorgada á esla clase de 
artículos, haciendo extensivos los efec
tos de esta gracia al cargamento de 
trigo en cuestión.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid 26 de se
tiembre de 1857.—Barzanallana.— 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuen
cia de una exposición de D. Juan Lia
do y consortes, fabricantes de papel de 
estraza en el pueblo de la Riba, pro
vincia de Tarragona, manifestando los 
perjuicios que les irroga la exportación 
de las alpargatas viejas al extranjero 
que se verifica por nuestro^ puertos, y 
solicitando se prohíba dicha exporta
ción. En su vista, y atendiendo á lo in
formado por todos los Administrado
res de las Aduanas á quienes se ha 
oido sobre el particular, cuyos funcio
narios han contestado que por sus res
pectivas dependencias no se ha autori
zado ni puede autorizarse la exporta
ción de un artículo que se halla ex
presamente prohibido en el Arancel vi
gente; S. M., de conformidad con el 
parecer de la Asesoría general de este 
Ministerio y de esa Dirección general, 
se ha servido deseslinar como impro
cedente la petición de los interesados, 
mandando al propio tiempo quo se pu
blique esta resolución en la Gacela pa
ra que llegue á noticia de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de setiembre 
de 1857.— Barzanallana.=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente promovi
do por esa Dirección general á conse
cuencia de los perjuicios que irroga al 
Erario el adeudo de los tejidos de seda 
bordados á mano, pues sin embargo de 
tener mayor valor que los lisos, sue
len adeudar algunas veces ménos de
rechos que éstos. En su vista, y de 
conformidad con el dictámen de esa Di
rección general y de la Junta de Jefes 
de Administración de la misma, S. M. 
se ha servido resolver que los tejidos 
de seda bordados á.mano paguen por 
regla general á su importación en el 
reino los mismos derechos que los de 
su respectiva clase sin bordar, con el 
aumento de 25 por 100; debiendo dis
frutar los procedentes de Manila la bo
nificación que establece el Arancel pa
ra lodos los casos en el comercio di
recto .

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á \ . I. muchos 
años. Madrid, 29 de setiembre de 1857. 
—Barzanallana.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranreles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Visto el expediente instruido en el 
Gobierno civil de Barcelona para la 
conslilucion de la sociedad anónima que 
con el título de La Masnouense, y el 
capital de 20 millones de reales, divi
dido en 5,000 acciones de 5.000 rs., 
se propone por objeto los seguros ma- 
rílimos en toda su extensión: ,

Vistas las disposiciones del Código
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de Comercio relativas al régimen y 
establecimiento de las compañías mer
cantiles, la ley de sociedades por ac
ciones de 28 de enero de 1848 y el 
reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que por parte de los 
fundadores de la expresada sociedad se 
han llenado todos los requisitos preve
nidos por las citadas leyes y reglamen
to para poder decretar su definitiva 
constitución, y que en la redacción de 
sus estatutos y reglamento social se han 
atemperado estrictamente á las referi
das disposiciones, excepto en la parle 
relativa á la denominación de la socie
dad, porque el tílulo de La Masnouen- 
sc no guarda conformidad con el ob
jeto de su fundación.

Oido el Consejo Real, y de acuerdo 
con su diclámcn, Vengo en autorizar 
la constitución definitiva de la expre
sada sociedad con la denominación de 
La Manouense de Seguros maiíiiinos, y 
en facultar á su administración para 
que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el de la publicación de este 
decreto, pueda dar principio á sus ope
raciones. .

Dado en Palacio á 30 de setiembre 
de 183T==Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Fomento, Cláu- 
dio Moyano.

(Gacela del 4 de octubre.)

Núm.0 474.

CAPITANIA GENERAL 

de las islas Baleares.

Debiéndose proceder por orden su
perior á la compra de algunos caba
llos para el escuadrón de Mallorca 
l.° de cazadores, se avisa al público 
que en los dias no feriados desde el lu
nes 19 del corriente quedará abierta 
la compra en el cuartel de caballería 
desde las diez de la mañana á la una 
de la tarde. El capitán comisionado. 
Antonio María Conrado.

Núm.0 475.

EL COMISARIO DE GUERRA 

inspector de hospitales de la plaza de
Palma.

Hace saber: que debiendo contratarse 
el surtido de pan y carne para el hos
pital militar de esta plaza, por término 
de un año acontar desde 1." de no
viembre próximo hasta fin de octubre 
de 1858 con sugecion al pliego de con
diciones qué estará de manifiesto, en 
su casa habitación calle de las Miñonas 
núm. 17 ha dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pú
blica y formal licitación, que tendrá 
lugar el día 19 del corriente álas doce 
de su mañana. En su consecuencia las 
personas (¡ue q aeran interesarse en es
te servicio podrán presentarse en casa 
del citado Comisario el dia y hora in
dicados. Palma 14 de octubre de 
1857.—Manuel Brondo Monserrat.

Núm.0 476.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
de las Baleares.

Los individuos de las clases pasivas 
cuyo pago de haberes se halla consig
nado en esta provincia, deben acredi- 

j lar su existencia ó estado para el per
cibo déla mensualidad del mes actual, 
á este fin se servirán presentar en es
ta oficina por sí ó por medio de apo
derado los que perciben por esta Teso
rería, y en Mahon é Iviza los que de
ban cobrar por las depositarías de di
chos partidos, la correspondiente certi
ficación cuyos impresos se facilitarán 
gratis por esta contaduría y por las 
administraciones de rentas de las es- 
presad s dos islas. Este documento y 
cualquier otro que deba justificar el 
pago han de entregarse precisamente 
antes del 26 del actual, bajo el supues
to que de no realizarlo serán esclui- 
dos de las nóminas Palma 17 de octu
bre de 1857.—Estanislao Joaquín 
Pintó. 

Núm.0 477.

Guardia civil.—El E$mo. Sr. Ins
pector general del cuerpo en circular de 
9 del actual número 22 me dice lo si
guiente:

«Consta á V. que el artículo 30 del 
capitulo 5.° del reglamento para el 
servicio del cuerpo dice: Corresponde 
también á la Guardia civil y es de su 
obligación, con sugecion á lo preveni
do en este reglamento, y á las instruc
ciones particulares que se le dieren, 
velar sobre la observación de las leyes 
relativas: l.° A Ips caminos, portaz- 
goz, pontazgos y barcages: 2.° zA la 
conservación de los montes y bosques 
del Estado, de los pueblos y de los 
particulares: 3.° zA la observación de 
las leyes sobre uso de armas, caza y 
pesca: 4.° A la conservación de los 
pastos del común de vecinos y bienes 
de propios: 5.° A los demás ramos y 
propiedades que formen parle de la ri
queza pública ó comunal: 6.° A la con
servación de todas las propiedades de 
los particulares. Artículo 31. La 
Guardia civil como consecuencia de lo 
que previene el artículo anterior, vela
rá constantemente sobre todo lo que 
constituye la policía rural respecto á 
que no se toquen los árboles que se 
hallan en los caminos y sotos: que no 
se introduzcan ganados en los montes y 
terrenos particulares que sean veda
dos, procediendo á la detención de las 
personas que en los montes se hallen 
fuera del camino con instrumentos de 
corte ó arranque: impedir que dentro 
de los mismos montes se enciendan 
fuegos ni se hagan corlas antes de salir 
el sol ni después de ponerse, con todo 
lo demás que conviene á la conserva
ción de la propiedad y represión de los 
ataques que pueda espcrimenlar, au
xiliando para ello á los Guardas y do
mas que reclamen su auxilio.» Y co
mo estos artículos son de tanta impor
tancia para asegurar la propiedad en 
los campos y despoblados, pudiendo 
ser desconocidos á muchos propieta
rios, para que con arreglo á ellos se
pan que sus Guardas y dependientes, 
pueden reclamar el auxilio de la Guar
dia civil, se servirá V. rogar al señor 
Gobernador de la provincia que esta 
circula! se inserte en el Boletín oficial 
de la misma.

Lo que^ previa autorización del señor 
Gobernador de esta provincia, se inser
ta en el Boletín oficial para su publici
dad. Palma 19 de octubre de 1851.= 
El comandante, Pedro Garda Per muy.

Quien quisiere hacer postura á una 
porción de tierra de pertenencias del 
predio Son Puig ó cas corren sita en el 
término de esta ciudad, propia del me
nor Miguel Salvá y Crespi, tasada á 
razón de ciento veinte libras, por cuar- 
terada que de orden del señor Juez de 
primera instancia de este partido don 
Francisco de Madrid Dávila, se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias, que se vende en virtud de autori

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 2.a 
quincena del mes de setiembre.

Palma 1.°de octubre de 1857.—El alcalde Juan Ferré.

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din. |

lediday peso 
castellano. Rs. vn. Mrs.

Trigo............................... . Cuartera. . 5 11 » Fanega. 55 17
Id. menudo................ ___ Id_____ 5 5 » 1 Id. . . 52 17

Cebada............................ . . Id. . . . 3 » » Id. . . 30 »
Centeno........................... . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maíz................................. . . Id. . . . » » » . Id. . » »
Garbanzos. . ... . . . Id. . . . 5 14 )) . Id. . . 57 »
Arroz....................•. . . . Arroba . . 1 17 » Arroba. 26 16
Aceite de 1.a clase. . . . Guarían. . 1 9 » . Id. . . 58 »

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . 1 6 » . Id. . . 52 »
Vino................................. . Cuarlin. . 3 7 » . Id. . . 25 5
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 8 » » . Id. . . 67 14
Vaca................................ . Libra. . » 9 » Libra. 6 »
Carnero........................... . Id -» 9 » . Id. . . 6 »
Tocino............................. Id » » . Id. . . » »
Trigo candeal................ !. Cuartera . 5 17 »
Habas.............................. 1 Id, , . 4 16 »
Habichuelas.................... i Id 9 10 »
Guijas.............................. : Id . » » » *
Leña................................ '. Quintal . . » 5 6
Carbón de encina. . . . i id 1 12 8

Id. de mata. . . . । Id 1 3 4
Algarrobas...................... 1 Id 2 » »
Almendrón.................  . i Id 28 » »
Queso.............................. 1 ,a » » »
Lana................................ 1 1,1 22 » »
Paja larga. ...... 1 Id » 10 6

Id. tallada................. Id . » 10 »
Leña para horno. . . . ¡. Somada. » 10 »

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos 

de consumo que se espresan, durante la última quincena del mes de setiembre 
del año de mil ochocientos cincuenta y siete.

Manacor 30 de setiembre de 1857.—El alcalde, Lorenzo Rosselló.

■ Medirla y peso 
m dlon|iiin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimo s

Trigo................. cuartera.... ■5 » » fanega........50 32
Centeno............... 1 id......... » » » id..........» »
Cebada................. 1 id.......... 2 ■ 14 » id..........26 91
Garbanzos.......... id........ ! 4 10 » id.........44 87
Arroz................. arroba...... 1 17 6 arroba.... 24 91
Aceite.................. ' cuartán.... 1 7 » id..........53 81
Vino.................... j cuarlin.... 2 » » id..........13 29
Aguardiente...... id......... 7 19 » id..........49 83
Vaca................... libra...... » » » libra......... » »
Carnero . id.......... » 7 » id.........4 66
I'oc,i no id......... » 12 » id..........7 97
Trigo candeal... cuartera... 5 10 » fanega...... 54 84
liabas ................ id......... 4 10 » id.-........44 87
Habichuelas...... id......... » » » id..........» »
Guiias...... . . . . id......... 3 12 » id.........35 88
Leña......... :.... quintal........ » 4 6 quintal.... 3 »
Carbón... id......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id......... 1 4 » id..........15 94
Almendrón........ id......... » » id..........» »
Queso......  .. id......... » » » id......... » »
Lana................... id.......... » » » id..........» »

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

zación concedida al padre y curador 
del mismo Miguel Salvá para con su 
valor hacer pago de ciertas cantida
des que adeuda, acuda á los estrados 
de dicho juzgado el dia 24 de los cor
rientes y hora de las doce de la ma
ñana, señalada para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho. Palma 4 de octu
bre de 1857.—V.* B.° Madrid Dávila. 
=AnIonio Cañellas.
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